RES. 3974/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE DICIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2016-17-1-0003835, Ent. N° 5560/18)

VISTO:  estas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la ampliación del gasto derivado de la Licitación Pública Nº 559/2015, consistentes en los servicios de limpieza, mantenimiento y reparación del alcantarillado de las Áreas 7 y 8 de Montevideo;

RESULTANDO: 1)  que el Intendente, mediante Resolución Nº 2436/16 de fecha 30.05.16, dispuso adjudicar el procedimiento a las empresas CIEMSA Y TEYMA URUGUAY S.A., por la suma total de $ 381.067.435;

                                    2) que en sesión de fecha 29/06/2016 este Tribunal acordó observar el gasto en virtud de que algunas exigencias del Pliego de Condiciones contravenían lo dispuesto por el artículo 48 penúltimo inciso del T.O.C.A.F. (redacción vigente al momento del llamado) y de que no pueden comprometerse gastos sin que exista disponibilidad suficiente en el rubro de imputación contable (Art. 15 del T.O.C.A.F.);

                                   3) que por Resolución Nº 3364 de fecha 26/07/16, el Intendente reitera el gasto y este Tribunal, por Resolución 3567/16 de 12/10/2016, acordó mantener la observación formulada con fecha 29/06/2016;

                                   4) que en la oportunidad, el Intendente, por Resolución Nª 5471/18 de 26/11/2018, dispuso, previa conformidad de las adjudicatarias, y conforme a lo informado por el Servicio de Compras, la ampliación en un 100% a las empresas CIEMSA para el área 7 por $ 196.834.777 y a la firma TEYMA Uruguay S.A. para el área 8 por $ 184.232.658, lo que suma un total de $ 381.067.435; 

                                          5) que se informe que las prestaciones de la presente ampliación comenzarán los primeros meses del 2019, y se ha previsto en el presupuesto 2019, actividades 308000205 derivado 299 y 508000205 derivado 383 el monto necesario para la ampliación;
CONSIDERANDO 1) que la ampliación dispuesta se ajusta al artículo 74 del TOCAF;-

                                       2) que la misma se ejecutará en el próximo ejercicio, por lo que el gasto respectivo se imputará una vez abiertos los créditos presupuestales correspondientes;

ATENTO: a lo expuesto, y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;-

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado, la intervención del gasto, previo control de la imputación del gasto a rubro adecuado con disponibilidad suficiente  y en caso de no existir disponibilidad formular la observación correspondiente; y
2) Devolver las actuaciones.-

Cr

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. MARIA ELISA ETCHEMENDY: “Voto discorde porque sin perjuicio que la ampliación dispuesta se ajusta al Art. 74 del TOCAF, la misma deriva de un gasto que fuera observado por razones de carácter insubsanable, en sesión de este Tribunal de fecha 29/06/2016.”

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               DR DARWIN MACHADO: “Discorde por compartir el informe de la División Jurídica que aconseja observar la presente ampliación porque “la misma deriva de un gasto que fuera observado por razones de carácter insubsanable”.
